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"('u na [eISi[lur"
VISTOSI

REsoLUctóN DE GERENcTA [4uNrcrpAL N'103,2025-c[¡]i/Dcc

C€ro Coorado 2l abnlde 2025

Con Actr de Instalación y Elaboración de Bases del Comité de seleccltn de Licitación Públ¡ca N"04-2025-[4DCC cuyo objeto de la Adqubición
de unidades veh¡culares, min¡bús 30 Pasajeros, vehiqrlo lavacontenedor, camión BaEnda STN, (4) camón compacbdor de 20 [¿13, camión polibr¿zo y
contenedorss para el proyecto dEnominado "l\.iejommiento del servicio de rEcoleccón y translerencia de los residuqs sólidoq en el distrilo de Ceno Colocdo
prcvincia de Arequipa, departamenlo de Arequipa CUI 2474741", el Informe N'01-LP N'04-2025-MDCC/CS suscrito Dof elcomité, Infome N'032-2025-cM-
MDCC-VSS Abogada Especialista en G€stión Pública de Gerencia lvunicipal, y:

CONSIDEMNDOI

Que, elarliculo 194 de la Constjtucbn PolilicadelPeñ de 1993 prcscribe qu€ las mun¡cipalidades prcvinciales y dbldtales son óEanos de gobiemo
¡ocalquegozan de autonomia poliüca, económica y adm¡n¡straliva en los asunbs desu competencia;

Que, el arliculo 48 del Reghmento de la Ley N"30225 Ley de Cont"ataciones del Estado, modificado por D.S. 377-2019-EF, D.S. 68,2020-EF y
D.S, 250-2020-EF, delem¡na el contenido mlsimo de las bases de prccedimienlos de selección por Licitación Pública, Concu¡so Público, Adiudicación
Simplifc€da y Subash Inversa Eleclónica;

Que, basado en el principio de conlianza, este despacho, no tiene como exigencia verifcar las lunciones de los funcionarios, en el extemo del
co¡ten¡do de los ¡nformes citados, o delgminar si han cumplido o no en lorma corecla, técnica y cabal, talos funciones, lo que podla lr¿sr como cons€cuenoa
que n0 quedaía lugar par¿ cllmplirsus ptopias labofes de cada área, más aún que las funcion€s ds los luncionarios son prclesionales de alta especialidad
e idóneos;

Oue, por el princ¡pio de l¡bedad de condnencia, prev¡sla en el liter¿l a) del articulo 2 d€ la Ley N'30225 Ley de Co0trclac¡ones del Estado 'Las
Entidades prcmueven el librc acceso y padjcipacion de pfoveedores en los prccesos de contatacjó¡ que realicen, debiendo €vikrse exjgencias y

fomalijades costosas e ¡nnecesarias, Se encuentra prohib¡da la adopción de prácticas que limiten o afecten ¡a libre concurencia de proveedores";

oug, con Acla de lnstalac¡ón y Elaboración de Bases del Comité de selección Licitación Pública N'04-2025-[¡DCC cuyo objsto de la Adquisición de
un¡dades vehiculares, minibús 30 Pasajeros, vehiculo lavacontenedor, cam¡ón Bar¿nda SfN, (4) camión compactador de 20 [¡3, camión polibrazo y

contenedores para el proyecto denominado 'l\4ejoram¡ento del servicio de recolección y transferencia de los residuos sólidos en el dblrito de CeÍo Colorado
prov¡ncia de Arequipa, deparbrnenh de Arequipa CUI 2474741', a fn de que sea ebvado el tunc¡onario comp€tente para su aprobación fnal y con ello
convocár el orocedimienb de selecciónl

Que, c.uenta con los informes, siendo i)Que, con Inlome N"01-LP N'Cj4-2025]\4DCC/CS suscrito por elcomité, eleva el original de las Bases
Admlnistr¿lvas del Prccedimienlo de Selección Licitación Públic¿ N'Cr4-2025-[,lDCC, Dara su aprobación conlorme al Decreto de Alcaldia N'004-2024 de
fecha 06 de mazo de 2024; y ii)el lnlom€ N'031-2025-GM-[¡DCC-VSS suscrito por la Abogada Esp€cialisla en ceslión Públic¿ dE G€renc¡a Municipal, es
de opin¡ón que:SeAPRUEBE las bases administralivas delprocedimlento de selecc¡ón Licitación Públ¡ca N'04-2025-lt4DCC cuyo objelo de la Adquisicron
de unidades vehiculares, minibús 30 Pasajercs, vehiculo lavaconlenedor, camión Baranda STN, (4) c¿mión compactador d6 20 l\.13, camión polibrazo y
contenedores para elproyecto denominado '[¡ejoramiento del servicio d€ recoleccb¡ y transfercncia d€ los residuossólidos en eldistrjto de CefioColorado
provincia do Arequipa, deparlamento de Arequipa CUI 2474741', confome a las disposiciones contenidas sn la Ley N"30225, Ley de Conlratacionqs del
Estado y su Reglamentoi

Que, en merilo al numeral 14 deladiculo primero deloecreb deAlc¡ldía N'004-2024-[40CC del06 de mazode 2024, el titular del Pliego delega al
Gerente l\4unicipal Ia attibuc¡ón de'Apobar bases de todo lipo o nodalidad de procedimiento d€ selección de conforinidad a la Ley N"30225, su reghmento
u ottas ¡ormas de cont"abción públic¿ eslatal'i

Que, estando a las cons¡deraciones e¡puestas y a las facultades legales citadas, en consecuencia y basado en fon¡a exclusiva en los infonnes

técnicos y legales existentes en el presente casol

ARTICULO PR'I\¡ERO. - APRoBAR las Bas€6 Adminisbativas del Procedimiento de L¡c¡tación Públic€ N"04-2025-MDCC cuyo objeto de la
Adqubick n de un¡dades vehicuhres, minibús 30 Pasajeos, vehículo lavacontenedor, camión Bar¿nda STN, (4) camión compactador d€ 20 M3, camión
pol¡bnzo y co[tenedorcs para el proyecto ds¡ominado 'Mejonmienb del seNicio de recllección y transferenc¡a de 106 residuos sólkjos en el disfito de
Cero Colol"ado provincia de Arequipa, deparlame¡to de Arequipa CUI 2474741', confoíne a las d¡sposiciones contenktas en la Ley N"30225, Ley de
ContÉtaciones delEslado y su Reglamento.

ARTICULo SEGUNDO. - DISPONER que las bases deben cumplir un estrjcto ap€go las disposicionas de la Ley N'30225 y su Reglamento,
gatrntizado la libre concurencia de posbaes, una corecta calificación y de más acto6 inherenles; y, en caso, que, tras la rev¡sión futuB, se revele alguna
vulneración y/o incumplím¡ento a tal€s dispo€¡t¡vos, se e6tablece que el único responsable es el Comité d€ Se¡sc¿ió¡.

ARTICULO TERCERO. - DISPONER la nolificación a las árEas pertinentes, y su posterior archivo conforme a ley.

ARTÍCUIo CUARTO. - ENCARGAR a la Oicina deTecnologias de la ¡nlormacón,la publicación

,ffi

de la Página Webde la l,4unicipalidad Dislritalde Cero Colorado.

REC/S]"RESE COMUNIOUESE Y C(JMPuSE,

Sede Pr¡nc¡pal: Calle La L¡bertad, Cerro Colorado
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